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Contlenet El presente reglamento tiene como propósito determinar
reglamentariamente la evaluación integral del desempeño docente con
el objetivo de tener una información útil para identificar fortalezas y
debilidades y con esto, determi¡ar la preparación y el rendimiento
actual del docente y perñiar sus necesidades formativas v de apoyo.
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El órgano Colegiado §uperior del Instituto Superior Tecnológlco de
hvestlgación CientíIica e IÍnovación - I§TICI
Considerando:

Que, el artículo 27 de La Constitución de la República del Ecuador
establece que la educación se centrará en e1 ser humano y
garanti,zará su desarrollo holÍstico, en el marco del respeto a los
derechos humaflos, al medio ambiente sustentallle y a 1a

democracia; será participativa, obligatoria, intercultural,
democrática, incluyente y diversa, de calidad y caTtdez; impulsará
la equidad de género, 1a justicia, 1a solidaridad y 1a paz; estimulará
el sentido crítico, el arte y la cultura ñsica, la iniciativa individual
y comunitaria, y e1 desarrollo de competencias y capacidades para
crear y trabajar.

Que, el artículo 29 de la Constitución de la Repúb1ica del Ecuador,
determína que el Estado garantizará la libertad de enseñanza, la
lit¡ertad de cátedra en la educación superior, y el derecho de 1as
personas de aprender en su propia lengua y rimbito cultural.

Que, el artículo 343 de la Constitución de 1a República del Ecuador,
indica que, el sistema nacional de educación tendrá como finalidad
el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y
colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la
generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, artes
y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y
funcionará de manera flexible v dinámica, incluyente, efrcaz y
eficiente.

Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador,
determina, que eI sistema de educación superior estará integrado
por universidades, escuelas politécnicas; institutos superiores
técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y
artes, debídamente acreditados y evaluados.

Que, el artículo 350 de la Constitución de 1a República del Ecuador,
establece, que el sistema de educación superior tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión científica
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la
innovación, promoción, desarroilo y difusión de los saberes y las
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del
pais, en relación con 1os objetivos del régimen de desarrollo.

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 151
dispone que la evaluación periódica integral de los profesores se
realizxá, según 1o establecido en dicha Ley, el Reglamento de
Carrera y Escalafón del Personal Académico de1 Sistema de
Educación Superior y las normas estatutarias de cada

{q institución del Sistema de Educación Superior,



Que,la Ley Orgánica de Educación Superior, en e1 mismo artículo
dispone que el personal acadérnico podrá ser cesado en sus
funciones pór los resultados de sus evaluaciones,
observando el debido proceso y que e1 Reglamento de Carrera
y Escalafón de1 Personal Académico de1 Sistema de
Educación Superior establecerá ios estímulos académicos y
económicos correspondientes.

Que, el Estatuto del Instituto Superior Tecnológico de Investigación
Científica e Innovación - ISTICI, determinan entre 1as
atribuciones y responsabilidades del Órgano Colegiado
Superior, la aprobación de normativa institrrcional; previo los
informes pertinentes que serán conocidos y aprobados en
primera instancia por el Consejo de Regentes, los mismos que
se enmarcan en la presente reglamentación, una vez que los
regentes han aprobado en primera instancia la normativa a
expedir, pasa a conocimiento y resolución del Órgano Colegiado
Superior del ISTICI.

En ejercicio de las atribuciones que las normas jurídicas vigentes le
confieren, el Organismo Colegiado Superior del Instituto Superior
Tecnoiógico de Investigación Científica e Innovación - ISTICI, en uso de
sus facultades legales:

Expedir la siguiente normativa:

REGLAMENTO DE EVALUACION INTEGRAL DEL
DESEMPEÑO DOCENTE DEL INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGICO DE INVESTIGAC¡ÓN C¡EXTÍTICA, S

INNO\¡ACIéN .ISTICI

TÍTULO I
GENERALIDADES

Capítulo I
I)e las generalidades de la evaluación docertte

Art. 1. De la conceptualización de la evaluación docente: La
evaluación integral del desempeño docente tiene como objetivo
proveer información úti1 para identificar fortalezas y debilidades
del mismo, determinar la preparación y el rendimiento actual del
docente y perñlar sus necesidades formativas y de apoyo; además
sírve, entre otros llnes, para establecer la categorización de1
docente en el escalafón institucional.

RESUELVE:
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Axt.2. De la ¡aturaleza de la evaluación docente: La eva-luación
integral es de naturaleza formativa y brinda al profesor una
retroalimentación transparente y justa. Se inspira en el hecho de
que su labor, en todas sus dimensiones: personal y humala,
académica, investigativa, de interacción social y administrativa,
es susceptible de mejora continua.

Art. 3. De los ñnes de la evaluaclón doce¡rte: La eva,luación
docente tiene como propósito contribuir al mejoramiento de la
calidad académica y al desarrollo profesional de cada docente;
asimismo, al diseño de1 Plan de carrera y Plan de capacitación, a
la aplicación de estimulos y a la promoción del docente en el
escaiafón determinado por normatividad interna del Instituto
Superior Tecnológico de Investigación Científrca e Innovación -
ISTICI.

Capitulo II

De los compor¡entes y ámbltos d.e Ia evaluación integral
docente

Art. 5. De los componentes: La evaluación del desempeño docente
está integrada por los siguientes componentes: heteroevaluación,
autoevaluación, y coevaiuación de directivos

La autoevaluacióa es la que realiza periódicamente cad.a
profesor sobre su trabajo y su desempeño académico.

La coevaluación corre a cargo de pares académicos y
directivos del Instituto Superior Tecnológico de Investigación
Científica e innovación - ISTICI.

La heteroevaluación la realizan los estudiantes sobre las
actividades de docencia, y de dirección o gestión académica
que los docentes llevan a cabo.

Art. 6. De los ámbitos de evaluación docente: La evaluación
integral docente cornprende los siguientes á¡nbitos: docencia,
investigación, vinculación y dirección o gestión académica. - Las
actividades contempladas en cada uno de ellos se describen en e1

Reglamento de Carrera y Escalafón dei Personal Académico del
qf Sistema de Educación Superior.

:i.
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Art. 4. De la obligato¡iedad de la ewaluación docente: La
evaluación se apiica de manera obligatoria a todo el personal
docente titular y no titular del Instituto Superior Tecnológico de
Investigación Científica e Innovación - ISTICI, sea qlre esté
contratado a tiempo completo, parcial o medio tiempo, y bajo el
régimen de contratación civil,



Art. 7. De la ponderacién de los cornponentes:

a) Para las actividades de docencia: autoevaiuación lOoA;
coevaluación de pares 2Oo/", coevaluación de directivos 35o/o: y
heteroevaluación (estudialtes) 35%.

b) Para las actividades de investigación y
autoevaluación 1O7o; coevaluación de pares
directivos 607o.

vinculación:
30olo y de

c) Para las actividades de dirección o gestión académica:
autoevaluación lO'A; coevaluación de pares 1O7o y directivos
6Ook; y heteroevaluación (estudiarites) 2O7o.

En caso de que e1 personal académico combine actividades de
docencia, investigación, vinculación y dirección o gestión
académica, la ponderación de cada ámbito es equivalente al
porcentaje de tiempo de trabajo que dedique a cada uno.

Capítulo III
De los responsables del proceso de evaluación integral

docente

Art. 8. De las funciones del Director(al Académico en relacién
con la evaluaciórr docente: Para efectos c1e la evaluación de
profesores, la Dirección Académica tiene 1as siguientes funciones:

a) Determinar e1 proceso, 1os instrumentos y el calendario de
evaluación docente.

bl Organizar y supervisar la aplicación de los instrumentos de
evaluación docente.

Art. 9. De la Comislón de Evaluación de Carrera o Prograrna: El
Director de Carrera o Programa, designará una Comisión de
Evaluación Docente y 1a presidirá.

Forman parte de dicha comisión el Director de Carrera o
Programa, el Director de investigación, Director de Vinculación y
dos pares acadérnicos.

Art. 1O. De las fr¡nciones de la Comislórr de Evaluacióa
Docente: Son funciones de 1a Comisión de Evaluación Docente
las siguientes:

a) Nombrar a los profesores que deben realizar la evaluación
por pares de sus colegas.

tr) Analizar los datos recolectados a través de los instrumentos
de evaluación integral docente.tn



c) Preparar 1os informes técnicos de la evaluación integral
docente de cada profesor.

d) Preparar un informe consolidado de 1a evaluación integral
docente de la carrera o programa, que incluya las
recomendaciones de estímulo y promoción, y enviarlo a 1a
Dirección Académica, pa¡a que sea tomado en cuenta en la
Comisión de Promoción dei Personal Académico del
Instituto Superior Tecnológico de Investigación Científica e
Innovación - ISTICI, conforme 1o establece ei Reglamento
Interno de Carrera y Escalafón Docente.

TÍTULO ü
DEL PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN INTEGRAL DEL

DESEMPEÑO DOCEI!'TE

Capitulo I
De los criterios de evaluación

Art. 11. Criterios de evaluación: Son aquellos parámetros bajo
ios cuales se evalúa ei desempeño del profesor en cada uno de 1os
ámbitos determinados en el Artículo 6 del presente regiamento,
es decir, en las actividades de docencia, investigación, vinculación
y dirección o gestión académica.

Art. 12. Criterios de evaluación de Docencia. Las actividades
de Docencia se evalúan de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Organización en ei trabajo
b) Ambiente de aprendizaje
c) Actitud frente a los alumnos y colegas
d) trficiencia en ei desempeño pedagógico
ef Utilización de herramientas tecnológicas

Art. L3. Criterios de evaluación de Investigación.
actividades de investigación se evalúan de acuerdo con
siguientes criterios:

Las
1os

(o

a) Cumplimiento y logro de los objetivos propuestos en las tareas
de investigación.

bl Impacto y alcance de los productos de investigación.
c| Cumplimiento de los productos comprometidos: artículos,

libros y ponencias.
d) Formación de nuevos investigadores.
e) Trabajo en equipo.
§ Membresías en participación en redes y/o comités científicos.
g) Capacitación en investigación.



Art. 14. Criterios de evaluación de Vinculación con la §ociedad:
Las actividacles de vincuiación con la sociedad se evalúan de acuerclo
con el síguiente criterio:

a) Cumplimiento y logro de los objetivos propuestos en las tareas
de vinculación.

b) Impacto y alcance de las acciones y proyectos de vinculación en la
sociedad.

Art. 15. Criterios de evaluación de Dirección, o Gestión
Académica: Las actividades de dirección o gestión académica se
evalúan de acuerdo con 1os siguientes criterios:

a) Cumplimiento de las tareas propias de su encargo directivo y/o
administrativo.

bf Logro de 1os objetivos propuestos en las tareas de dirección y/o
gestión.

c) Capacidad comunicativa y de relaciones interpersonales.
dl Colaboración y trabajo en equipo.
e) Alineación a los valores institucionales.

Capítulo II
De los ir¡stn¡rnentos y la periodicidad de la evaluación

Art. 16. Instrun entos de evaluación: Los instrumentos de
evaluación permiten obtener información sobre las fortalezas y
debilidades que se presentan en e1 desempeño docente a lo largo
de un periodo de tiempo.

Los instrumentos de evaluación para los distintos componentes y
ámbitos de la evaluación se diseñan de acuerdo con los criterios
descritos en 1os ArtÍculos 12, 13, 14, y 15 del presente
Reglamento, y con la natura-leza y los fines previstos para el
proceso de evaluación docente.

Art. 17. Aplicación de instrumentos: Una vez qlue la Dirección
Académica establece los instructivos, instrumentos J¡ calendario
de evaluación docente, las unidades académicas, proceden a
aplicar dichos instrlrmentos en los términos y con 1a periodicidad
establecida en e1 Aítículo 1B del presente Reglamento.

Af,t. la. De la periodicldad de la evaluación. Los
procedimientos e instrumentos de la evaluación integral docente
se aplican según e1 siguiente criterio:
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Esto no obsta para que, a 1o largo del periodo, el Director de
Carrera o Programa realice eI seguimiento del desempeño docente
con el fin de resolver, de manera eficiente y oportuna, las
dificultades que se presenten.

Capitulo III
De los resultados de la evaluaciór¡

Art. 19. De la retroalimentaeión al profesor: Ei Director de
Carrera o Programa, de manera persona-l, tiene que comr.rnicar a1
profesor ios resultados de la evaluación, talto en forma oral como
escrita, y marrtener en la carpeta de cada profesor un registro de
ia evaiuación docente y de la respectiva retroalimentación.

Art. 20. De la apelaciór de los profesores a Ia evaluacléa: Todo
profesor tiene derecho a 1a revisión de ios resultados de su
evaluación, para 1o cual debe solicitarla a ia Comisión de
Evaluación de su Carrera o Programa. De encontrar méritos para
la revisión, dicha Comisióa detre inciuir la rectificación respectiva
en el informe {inal de evaluación del orofesor.

Art. 21. Informe consolidado de evaluació¡¡ Unavez procesada
la información obtenida a través de la aplicación dei proceso de
evaluación docente, la Comisión de Evaluación debe realizx :un.a
revisión de los resultados, preparar y enviar a la Dírección
Académica un informe consolidado con ias recomendaciones de
estímulos y promoción, conforme 1o establece ei Artículo 1O,
literal del presente Reglamento.

Art. 22. De la errallación y for¡nación docente: Los resultados
de la evaluación docente sirven también para orientar e1 Plan de
Carrera y Plan de Capacitación de1 instituto Superior Tecnoiógico
de investigación Cientílica e Innovación - ISTICI.
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TÍTULo üI
DE LOS ESTÍMULOS ACADÉMICO§

Capitulo I
De las generalidades de los estímulos académicos

Art. 23. De la naturaleza de los estímulos: El Instituto Superior
Tecnológico de Investigación Científica e Innovación - ISTICI,
reconoce la gestión que realizan los profesores media¡tte una
polític¿l de estimulos a ia que pueden acceder los docentes
titulares, de acuerdo con los resultados del proceso de evaiuación
integral y en conformidad con 1o dispuesto en el Reglamento
interno de Carrera y trscalafón Docente de1 ISTiCL

Art. 24. DeI asceaso en el escalafón. El Reglamento Interno de
Carrera y Escalafón Docente del Instituto Superior Tecnológico de
Investigación Científica e Innovación * ISTICI, prevé 1os requisitos
para e1 ascenso en el escalafón.

DISPOSICIóN FINAL

PRIMERA: Los casos no contemplados en este Regiamento serán
resueltos por el Órgalo Colegiado Superior, de acuerdo con las
disposiciones de la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento
y Reglamento de Régimen Académico del CES.

El Consejo de Regentes del Instituto Superior Tecnológico de
Investigación Científica e Innovación - ISTICI

Se permite poner en conocimiento a1 Organo Colegiado Superior, la
Resoiución adoptada con referencia a normativa interna para su
aprobación, en los siguientes términos:

Que, el Estatuto del Instituto Superior Tecnológico de
Investigación Científica e Innovación - ISTICI, determina que la
normativa interna o reglamenta.ria, en primera instancia sea
aprobada por el Consejo de Regentes, previo a conocer el Órgano
Colegiado Superior.

Que, e1 Consejo de Regentes, en aplicación a sus Estatutos, e1 día
13 de octubre del 2024, conocieron ei REGLAMTNTO DE
EVALUACIóN INTEGRAL DEL DESEMPEÑO DOCENTE DEL
INSTITUTO SUPERIOR TEC!{OLóGICO DE II{VESTIGACIóN
CIENTÍFICA E INNOVACIÓN -ISTICI., presentado por e1 Dr.
Raúl Fabricio Narváez Herrería, Procurador del ISTICI.



Que, el Consejo de Regentes, en uso de sus facultades legales
resuelve aprobar en primera instancia, el REGLAIbI§NT§ n§
&VALUACIÓIü IhITE&R,AI., DEL DESEMPEÑO DOC§NT§ DEt
I$§TITT}T§ SUPEITIOR TECNOLÓGICO $§ I§\¡E§"fIGACIÓ§
crElfifÍf'IcA e TNNOVAC¡ÓB¡ -rsTICI.o presentado por ei Dr.
Raúl Fabricio Narváez Herrería, Procurador de1 ISTICI, sin
observación alguna.

Que, se dispone a 1a Secretaria del Consejo de Regentes, que pase
la presente normativjdacl interna para conocimiento y aprobación
dei OCS del ISTICI, de manera inmediata.

Que, Por ser un acto normativo interno suscriben, 1a aprobación
en primera instancia, por 1os regentes el Presidente cle este Consejo

¡, la Secretaria que certifica la aprobación de esta nortnativa por
parte de este Consejo.

Suscriben por los miembros del Consejo de Regente s:
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PRES
iñán Ricardo, PhD.

D CONSEJO DE REGENTES

Sierra
sEc ABOGADA DEL CONSEJO

RAZóN DE cERTIfIcAcIÓN: En calidad c1e Secretaria Abogada del
Conseio de Regentes, certifico que ei KE§I.A§{E$¡?{} i}E §VAy.LrA(}}Ú§
I}ITB{}RI§L §Eit }}ASEMPE}TO DOCE¡IT§ §M.L T$§?I?UlT'$
§I.IPE}ETOR T§]d)S{ÚLéSiü$ §}ñ INV§§1'TGI§{:Ié}¡ CIEI§"iF'TüA §
I§]§OVACI$},¡ -!§'trICI., fue analizaclo y aprobado en primera Instancia
por este organismo, en sesión efectuada e1 dia 13 de octubre de12024,1a
misma que se incorpora a 1os documentos reglamentarios aprobados por
este Consejo y al libro respc( t ivo.

Lo certifico, 13 de octubre ó.el2024; !- pasa para conocimientt¡ de1 OCS"

Dra. D Sierra
SECRETARIA ABOGADA

Dr.



ORGANO COLEGIADO SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR
TEcNol.ócrco DE ruvEsrrcAcróu crputÍrrce p nruovecrót -

ISTICI

Considerando

Que, el Instituto Superior Tecnológico de Investigación Científica e
Innovación - ISTICI, determina su normatividad interna o
reglamentaria, se apruebe en primera instancia por ei Consejo de
Regentes y posterior a esto se valide y apfllebe por parte del órgano
Colegiado Superior.

Que, e1 Consejo de Regentes en aplicación a sus Estatutos, aprobó
REGLAMENTO DE EVALUACIó§ INTEGRAL DEL
DPSEMPEÑO DOCENTE DEL INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGICO DE IIITVE§TIGACIÓN CIEI{TÍFICA E
INNOVACIÓN -ISTICI., sin observación alguna de la propuesta
presentada por ei Procurador del ISTICI, Dr. Raúl Fabricio Narváez
Herrería.

Que, el órgano Colegiado Superior, en suso de sus facultades legales y
estatutarias aprueba en segunda y definitiva instancia el
REGLAMENTO DE EVALUACIóN INT§GRAL DPL
DESEMPEÑO DOCENTE DEL INSTITUTO §UPERIOR
TECNOLÓGICO DE INVESTIGACIóN CIENTÍFICA E
IITINOVACIÓN -ISTICI., sin observación alguna.

Que, al ser un acto normativo y reglamentario se dispone a 1a Secretaria
General tome nota del presente el REGLAMENTO DE
EVALUACIÓN INTEGRAL DEL DESEMPEÑO DOCENTE DEL
INSTITUTO SUPEIIIOR TECNOLÓGICO DE IIWESTIGACIÓN
CIENTÍFICA E INNovAcIÓf -IsTIcL, para el conocimiento de
la comunidad educativa y se dispone se incorpore a la plataforma
institucional.

Para constancia de 1o resuelto por el órgano Colegiado Superior del
ISTICI, ei día 17 de octubre del 2024, suscritren la presente acta el Rector
del Instihrto Superior Tecnológico de Investigación Científica e
Innovación, conjuntamente con la Secre

Yázqtez,PhD.
R DEL ISTICI

Sierra

Dr. Maikel

GADA
F{
F{



RAZóU: En calidad de Secretaria General del Instituto Superior
Tecnológico de Investigación Científica e Innovación, incorporó la
presente Reglamentación en los libros correspondientes de la Institución,
y se pone en conocimiento de ia Comunidad Educativa su aprobación y
vigencia, Quito, 18 de octubre del 2O24.

§ECRETARIA GENERAL DEL ISTICI

N
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